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EJECUTIVO Rad. No. 11001310302720190034300 
C02CAUTELARES 
 
Conforme lo solicitado por la parte demandante (C01 consec. 19) se pone en 
conocimiento las respuestas dadas por las entidades con relación a las 
medidas cautelares comunicadas, igualmente proceda la parte demandante a 
informar el diligenciamiento del oficio dirigido a la policía nacional SIJIN 

GRUPO AUTOMOTORES toda vez que aparece retirado más no constancia de 
haberse entregado a esa institución para la aprehensión del vehículo razón 
por la cual una vez verificado ello se proveerá sobre la procedencia de ordenar 
actualizar los oficios de las medidas cautelares.  
 
 
NOTIFÍQUESE(2)  
La Juez, 
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